
6246 16 abril 1971 B. O. deIE.-Núm. 91

da, Oficial de la Administración de .J,u.sttcI~,.que:.epmparece
por sí misma en su propio nombre y derechO contra la -~dlni",

nistración PÚblica, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre impugnación de resoluciones del. MinisterlO
de Justicia de fechas 23 de junio y 6 de úetl1brede1969,relativo
a la elevación del coeficiente multipü~adot, la mencionada Sala.
ha dictado sen~encia- con !echa27 de febrero de 1971.cliya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio,so.,.admi
úistrativo interpuesto por doúa Maria del Rosario _CruZ. Aln,leida,
debemos declarar y declara:nos aJtisudas a derecho _.las r~lu",
ciones recurridas de 23 de Junio y ti de octubre de 196.9; sin
expresa imposición de costas»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «ColE'c,ci(m. LegislatiVR}},
definitivamente juzgando, lo pronunciamos,. mandamos y fil'm,\·
mos.-Alejandro Garcia Gómez, Eduardo de No Louis, Miguel
Cruz Cuenca.--Rubricados.

En su virtud,
Este Ministerio, de confonnidad con los art1culos. lr3 Y,si

guientes de la Ley Reguladora de ID ·Contenclo::sÜ'"AdnllnltiL-r4tlVo
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto. que se cumpla en
sus propios términos la expresada . .sentencia, que debera sér
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l. para su conociriüento y efecto" consi·
guientes.

Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo, Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la que se
acuerda la clausura de determinados Juzgados dI::'
Primera Instancia,

Ilmo. St.: En cumplimiento de 10 establecido en e¡Decreto
de 11 de noviembre de 1965, por el Que se modifica la demarca·
ción judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismú
año, que lo desarrolla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

se elausuran los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
que a continuación se relacionan Y·se aIiexionan sus partidos
a los de los Juzgados qUe se indican:

1. Oarlet, distribuido entre Valencia y AJeira del siguiente
modo:

a) Los Munieipios de Alfarp, CIU'lét, Catadátl! LJombaY,Mon
troy, Montserrat y Real de Montroy se8¡nexiQn,fm 'al partido
judicial de Valen-eia, pasando a depend~del J;u:¡o,gacio de Prt'"
mera. Instancia e Instrucción nÚlner:Q 8 de dictlacapit&1 y conti
nuandQ adScritos al.Juzgado Comar~al.·deCarlt~t.

b) Los Munle1pios de Alcudia de Darlet'Y:BerlilnQdo se inte,
grarán en el partido judicial de Alclra, que<;lando adscritos al
Juzgado Municipal de esta locálidad.

e) Los Municipios de Alginet y Benif:a.yó se anexionan al
partido judicial de Aleira y continuaránoonstituyendúlacomarca
de Benifayó.

2. La Cafiiza, a Puenteareas,
3. Pego, aDenia...

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos_
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3de abril de 1971 por la que se dispone
se cumpla en 8118 propio,,; términos la sentencia díCft
"tada por el Tribunal Supremo en el reCurs() conten
cioso-administrativo promovido por don EUas Ma,i'tín
Velázquez, contra Resolnciones de la Dirección Ge
neral de Instituciones Penitenciaria.s de 17 de di
ciembre de 1969<

Dma. Sr,: Habiendo recaído sentencia firme_ en el recurso
~ntenciDsÚ'.ajministrativointerpuesto pOr don E1ias Martin Ve·
lazquez, -contra Resoluciones de la Dirección General de Insti.
tuclOnes Penitenciarias de 17 de diciembre de 1969,' den"gatol'w.fl
de las reP?Siciones· respecto de las Resoiuciones" de 2a d'€: mayo
y 13 de junl.G ~e 1969, sobre correctivos disciplinarios;

Este Mm~sterio·ha tenido a bien. dispúner' que se c'Jmpla
en sus l~rOpl{}~ términos la sentencia, publicart(jo el fallo -en
el «Baletm Oficial del Estado», todo ello' en . cumplimiento de
10: pr~visto en el -articulo 105 de la Ley regu1lld01'8" de la. Jur1s
dlccion Contencioso-Administratlva de 27 de diciembre de 1956
y cuyo fallo es como sigue: '

.. «Fal¡amos: Que con inadmisión de la reclamación jurisdiccio
naldedl1cida .en la demanda respecto de las Resoluciones de
11 d'9 marzo de 1968, Y. 24 de octubre y 1 de diciembre- de
1969,relativasa,1. cese·del actor en -el taller de cesteria de
la prisión: del Puerto· de Santa . Maria, ·su tr-aslado a Terue}
y: excedencia soücitada,y con. desestimación' del recurso cont.en
clOsoquedon EUas Martin Velazque3, funcionario del C:...erpo
Especial de Prisiones, irlterpuso contra los actos de la Direcclón
General de Instltuciones-Penit€nciariasde 17 de octubre de 1969,
denegatoria.s de la reposición respecto de las anteriores de
23 'de maTo y .13 de _junio' de'1969; sobre sanciones disciplinarias
que le fueron impuestas por, faitas .!rraves y leve oometidas
en el ejerciCiO <le su actuacionprofesional, debemos declarar
y declaramos hallarse ajustados a derecho; sin especial impo
sié.ión de cu¡>t,as.})

Lo que (ilg-Ja V. 1, para su eonücinlieltt-o y efectos.
Dios g lLVdB a V. I.
Madrid "3 de alxil de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Dir'ecwr general de II1stituciones Penitenciaria.s.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 31 de marzo de 1971 por .la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada can jecha6 de marzo de 1971,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Angel Alvarez Alvarez.

Excmo. SL:. :E=n elreeurso -eohtencioso-administrativo segui
dóen únka i1l$t-a-ucía ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes: de \ij;1a., como demandante, don Angel Alvarez Alva-
rez, qUÍlm postula pOr síll1ismo, y de atta, como demandada,
la ,AdministracióU .:pública, representada.·Y defeJ-ldida por el Abo-
gado del Estado~con.tra,ReSol.\lcÍón del COD&13jo Supremo de Jus
ticiaMilitar de, 8de .abril de .1968 sobre haber pasivo, se ha
dictado .sentenc1a con fecha 6 de marzo. de 1971, cuya parte
dispo-sitivaes como sigue ~

,FalIamos: Que desestimando el recurso contencloso·adminis
trativo- .ql1€. don Ange¡.~var:ez Alvarez, sargento de la policía
Armada. retirado•. interpuestoeúntl'a la Re1501ución del Consejo
Su:premo de Justicia Militar de 8 de,abril.de 1968 --citada erró·
ne,amente por el actor comodel dia. 25: del mismo mes-- sobre
actulllización de su haber pasivo, debemos declarar y decla_ramos
hallarsel1.1ustada a derecho,: sin especial imposición de costas.

Asipor estE, nuestra. sentencia, que Se publicará en el «Bole
tit1. Oficial del Estado»e~nsertaraen.la «Colección Legislativa»,
definitivarnentc jUZW;ll\<!o .10 .pronllnciaJnos, ma.ndamos y firma~

mOS,>}

En su vil'tltd, este Ministe:rio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose él aludldo fallo en el «Boletín üficlal del :Estado», todo
ello en cumplimiento de ;10 prevenido en el articulo .1.05 de la
Ley de lo Contencioso;.Administrativo de 27 de diciembre de
1956 «((Boletín: Oficial» número 363).

Lo que por. la. presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos áflos.
Madrid, 31 de marzO de 1971.

CAS'l'A:NON DE .:\IENA

Excmo. Sr Teniente Gelleral Presidente del Consej-o Supremo
de Justicia. Militar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la que se
concede la en!,;,: del Merito Naval, con distintivo
Nan'eo, de la clase que paTa caaa uno de ellos
se e,T1JT€Sa, al persorw.l .. de .zq, dotación del buque
escuela {{Esmeralda», de la Marina de Chile, que
se menCIOna. •

A prOpUB,,;ta del Almirante Jde. del Estado Mayor de la Ar·
maday rm atendón a l-os méritos contraídos por el personal
de la dcta<:ión del buque-escuela «Esmeralda», de la Marina
de Ghih." qUe. a .oon,tinuaciónse relacion~

Vengo en concederles la Cruz del Mérito Naval, con distintivo
blanco, de la. clase' que paraca-da uno de ellos se expresa:
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Capitán de Navio don Ernesto Jobet Oj-eda. de prilll{~ra.

Teniente primero don Rodolfo C2ma~ho üUv:::xes. dt:., '3egunda.
Guardiamarina don Guillermo B.a1tra Aedo, de ::;tl¡r,Ul.da.
Suboficial Mayor don Roberto Alvarcz Acun, de ler:~en~.

::'I8.dr¡cL :lO de- marzo de 1971.

B.I\ '1'1.1 ¡(UNE

ORDEN de 7 de abril de 1!J71 }1M la (Ju-e se con·
1'ucan 30 plaza,~ PUiIJ. in'pc úr "'TI la ArUie;:( de la.
Resfl'l-u Naral 1M. R N.i.

1. Se cürrV:¡;,l 30 p~~I:<~:; P' ,-,,' irl ",; o', C'l.:; 1:, .YI.i;;i'Ü1 de la
Rc';'rn" Naval (1,1 R. N,l. dü;t'jbli¡dus ronJ,) ,s;,;;¡te:

Pw'nt,·· ¡S.
~.lú~U;;'¡'s: 12.

2. P\~('de ingH;.;ar~~ en la Mllú~i:l de la Rf'sl'Jvn N:\',~,; pOl

la;:; do~ meóüidades siguiente~':

L.1. J..Jcdc:l¡dad de cowpromi,'io roL·!I/tiJjo,

2.i.1. Tcndr,-in preferencia ah~olnta. pi1~'a in'~':'€:'K¡ «!1 b !Vli·
licia de la Rfscrva Naval. szgün lo djspu-esto en la Oiden rni
ni.:·,tcrial de 29 de marzo de 1971, Que regula diGt,o Co:np'olnls0.

2,1.2'. Unirán a la solicitud declaración escrita, según el mo
delo que figm'a en la Orden 111lnLsterial citada. atlhTÍornwlltp.
haciendo constar que se comprometen a servir en la Armada
durante un periodo ininterrumpido de dieciocho me¡.;<,s, contarlos
a partir de la fecha en que inicien el p20üdü de Íonnacion en
la Escueia- Naval Militar o Centl;o que se deternütle

2.1.3. Loo que sean seleccionados serún recollocidus pOr un
Tribunal MédICO de la Jurisdicción 'Ma·ritima a que pertenezca
la ,Jefatura Local correspondiente, con arreglo a los cuadros de
inutilidades vigentes para ingreso en los Guepos. de Ofi:ci.al(:s
de la Armada. Una vez superado el reconocimiento, quedHnnl
ir.scritos en Marina sin efectuar ningún curso t-e('tricó~pr¡íctico

de instrucción naval milita.r hasta que ,8üEciten su íncorpont
cíón al servicIo activo de la Armada.

2.2. ..¡lIndalidad de «cursos de reta?i(}\;.

2_2.1. Com;t,flrá de dos curso;;; teórieo-pl,idkos de dos meses
de duración cada uno (julio y ago!-to) y un p~"Tiod(l de prácticas ..
de seis meses una vez ubtenido el titulo de Piloto ti Of!c.ial de
IvIúquinas de primera clasc. según <:::orrcsponda,

2.2,2. Los admitidos serán reeonoeiQos a· su .. ingr¡'w en el
Centro de Instrucción por el Tl'iblm81 médico de la zona m::l.
rltilna, r:-.plicando el cuadro de inutilidades pa¡'a Oflcía1f's del
Cuerpo eorrespondiente.

3 Pueden solicitar el lngn?fl) en la:\lilicia de la RR,c.;f:rva
N8 >'H.l los alciOl!lOS de las carn.:·:·;~,,,, que se cai'S::U1 en lns EscuI'L;::;
de Núutj2a oficIalmenjp l'ec(JnGdda'.;. para Jos servic~(j.s de Puen
le .\f Múquinai> en las l1Hrdalidade:-. de- «eompromiso \'oluntal'io»
y de (<cursos de verano)}. qUe reúnan la;,;. c(H1diciol1as .siguiente~,:

8i:'1' €3pañoles.
>----.- Cumplir diecisiete años ame.e; de 1 dE' jUliO próxirno
~-- Estar lT1.atriculados precü::amcnte en el :,,:,,¡;gundo CUn-;o de

su canera teniendo aprobada..">. sin ~2'XC2pr;ión. toons las Rsigna..
t1lras corre-spondientes a los cursos precedentes,

3,1. Los solicitantes que curSen sUS estudíos en las Escuelas
Oficiales de Núutica dirigirán sus instancias al ilustrísImo se
flor capitán de Navio Jefe de la SeCción de Milicias Navales
y deberán presentarlas, (ientro del plazo de treinta dias húbiles
a partir de la publicación de la convocatoria en el «Diario Ofi
cial del MinistJ:~1'io de Mat'ina}},en 1::'1, Jefatura Local a euya
demarcación pertenezca la Escuda Oficial de Náut-ica en que
realice su;;¡ €!-'.tudios, s€gún se indica a contÍl!uación:

31.1. Jdat.ul"a Local de Bal"r~'l(lna iComandancia :,iilital' de
:\larina i.

3.1.2:. lefalma Locnl d\~ BilJno I Cnmandan(','ai\Iilíta.! ·de lTa
rit~a ;,

~U.3> Jefatura Loc1:ü de CildL. : C(jmandcu:;~a ;\.IilL li de ~\Ia.
l'1naJ.

-- Escuelas de Náutica de Cúdi7, Seviil:1 v l'f:!1;¡gn

3,1.4. ,Jefatura Local de La CUj'uúa rCum;iauah(' a ;\1ilitar
de i.\1.arina).

- E:-;cuelas de Núutiea de La COruña y i\ludrid (colegio di!
Huérfanos de la Armada),

~U.5-. Jef8.tura Local de Santa Cruz de Tenerife (Comandan_
cia l\'1ilitr, 1" ;je Marina).

- Escuela de Náutica de Santa CrUZ de Tenerife,

3.'1 Dicha.:> mstancias serán acompnüadas de 100 doc-umen~

tos siguientes:

- Certificado del acta de nacirniento. '"
_ Cuatl'O fotografías tamafl:) carnet con nombre y apellidos

al respaldo.
- Hoja académica y certificaDo oficial de todos l~s. est~ldios

que püse:'tn, con expre,slOn de fechas de examenes y califIcacIOnes
obtenidas. En los certíficados oficiales de estudIOS de Núutica y
l\Iúcninas se haTán conBtar que los interesados se hallan ma
t.ricúlados en el se~ul1do CU1};O de la ca,rrera.

- Los a~pirar,te5 m2nOtes, de veintiún años, qUe no estén
emancipados, detHTall hacer (",oLlstar el consentilmento del IJa
dre, en f'.U defeóo {1,e la ma,dIe o. por f}llta de a~bus, <,lel tutor,
con áutorí7fW1Ún ton este últLnh) CH,sO, del com,e]o famIlIar,

-- Aquellos a (,FllC';WS se ie;;. haya eoncedido el derec110 a pla
In de gi.~;¡{;la p::>.rH l~:S Escw-:,-ms de 1.:: Armu.da lo JUtnm consLtr
expressuflo la Ord;:u ll1imst€J'l'll d," CCJl'('€'51ón.

- Pl"olesión del padre. Lo:,: hIJOS de péu'sonal de la Armada.
~t3n huéttano~ (J no, aerooitarúu e1'tn cirClU1stancia acompa
fnndo cepia e( rtlficada del último nombtamiento exp-edido a
Litv()~' del parta' ú copia de la Orden Irunls¡.eria.l que se lo ('ün
l'írió.

4 LOL sOliC:!:JHtC.'> harán cüi1.star eH las instahcias:

No halhu"i: encuadrado en las :"lilicias de los Ejércitos
de Ticrn\ o Ah,,, ni tenerlo solicitado

-" No enco,'11rarS2 p1'e.stanao serVicio militar en los mencio
nados E;'rcitü;¡ o en situación activa en" la Armada.-- No haber' .sido expulsado de nin:¿;un Cuerpo del Estado o
Centro d," Er,-,:'úanza por fallo de Tribunal de Honor ni ha
Uar::;p P' !;('-"",ldn ni declarado en rebeldlft,

Los (!t-¡e al llace!" estas manifestaciones incU1::iesen el?- .fal~c
dD.d P:TcJ'(Tln ':iJdos los derechos que hayan podIdo adq~nrrr. lll
Chi,<;(j su nlJ»a en la MIlicia. si la falsedad se descubriese (ies
llllé:-. -de ú¡ inglcWcn ella., sin perjuicio- de exigírseles además
las ;".¡:spcusabillciades que procedan,

5. A~.jn1i.';nH), los sohcitantes exhibirán y retlral'an la cédula
de illó;Cl ipción marítima al preéjentat: las Instancias en las Jefa
t(l!'HS Locaks. dunde se anotará la.- fecha de la misma, puerto,
fulio ,y disirítú donde radique su inscripcion, no admitiél1:d?~e
ninp. una w,sl.::l.llc,a sin este reqUISito, toda vez que es condlclOn
in-di,·'ll:'J'J,sabli: StT iI1Rcrito en Marii1a para matricularse en el
prilli\:-!" i'tH) de !'l e'iiTd·[t en las EsencIas de Náutica. _

6. PGJ'.",·erJOrt1wnte, los soliCItantes que hayan sido admitidos
p:.'orisionalmen1.e presentarán en la .Jefatura Local cO~Tespon~

d:ent{', vi< el pl?2ü máximo de UIll11;es., cor:iado ~ partir de l~
de rmb1Í(:neíón de la Orden rnwlstenal de Ulgreso provl
n'¡la r<.1HiCÍa de la Res,2rva Naval. los siguientes docu-

Cc')'rit'iuwo del Rrgi.c;trú centrf:.l de Penados y Rebeldes
~k ¡jO 1,<\).)['1" surl'ido c.on-deull ni est.ar dec~arado en rebeldía..

- CErtificadu Inédito oficial de no ¡x:..decer enferm,edades COn
l,agio:"ü.'o 1Ü illU! ilidad física n1anifiesta.

La no P'H:>s,'ntaeión de les dOClilllentos indicados e~ el. plazo
sdhi.lado prndueíra la baja automática en esta OrgamzaclOn, a
lH''f}pnesLil ele lá Jefatura' LO\;al corr-espondien.tf:.

7. L<.ll> Jefaturas Locales a-dmitirán proVISionalmente y re~
mitidlll 1:1 la JeJatüI'a de lu. Sscdón de Milicias Navales de Ma~
drid laR m"l nneia¡; correspondIent,es al personal que seleccionen
como mád conveníente. para el Se1"viciO, con arreglo a las nor
ma;.; qUe les dicte la misma.

8- Se recomienda a los solicitantes que antes de entregar
la", in.4ancias r/.-$pectivas se asesoren particularn~ente si reúnen
las condiciones- de aptitud ÍlsIca eXigIda, espeClalmente. en . 10
que se 1't:1 iere al órgano de la visión y fun~iones respira~onas
y ct:trdio-vaseular a fin de evítar im?ec<e~anos (iesplazamlentos
y mokstias :.;1 CICl'pués son declarado;> mut¡les.

D. A los ef¡~ctüs de adjmhcaci6n de plazas, el exceso o de
fecTo de callfJídatol3 paya Puente y i\lnqumas será compensado,
ehrl'e SI. en la s:elec-ci6n qlle·se efectúe en la Jefatura de la
::1:8cclón (l(' :\T1JiciuR.

10. L0,3 candidato"" que obtengan plaza con arreglo a esta
cOJ1\(l(arc-rin ;:cc,2uinüI el plan de formación naval militar actual
mente €ll Vii:Ol: ü el que por conveniencw.'s del ¡:;~rvicio pueda
c",LíjjLscer.·€ pm' disposición ,legal de nUlgo convelll,e~te. ,

11. A ec:tos alumnos se le.... concede un plazo maxIDlO de i'W
({' [lÚúS a narUr de la fecha de su admisión por Orden minis
!;::rüd paja' 1:1 uhtcnción del titulo de piloto u OficIal de !l:1H~
quinas dfP¡iu<'l"!¡ clase. según -corresponda, y la pres-entac¡()}!
de dicho dH('JU!12n1o en la Jefatura Local a qlle p€lienezca

12. El !lO cl:mplilIlieilto de este l'Pqulsito será motivo, en Fl!
eh'l dj~ ba.ja ell la.· MUida de la R,esel'va Naval, quedando t.'ll
las condieiones que determina el Regiamento de la misma.

M8.dríd, 7 de abril de 197L-~P. D .. el Director de Enseüan¿a
Naval, ,Jadnto Ayuso Serrano.


